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ESCRITURA PUBEICA NUMERO 20181301005P01401 

    

     
     

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y R 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA SECCOM S, 
A 

CUANTÍA: $ 69.200.00, 

DI: TRES COPIAS. 

dieciocho, ante mi Abogado Leonardo Patricio Espinel Garci 
YA 
CAM 

Público Noveno del cantón, comparece el señor Augusto Dania 

Garcia, en calidad de Gerente General de la. compañía SECCOM S. Á., 

como lo: demuestra con el nombramiento que se agrega al protocolo; El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado. 

civil casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Manta, cantón del 

mismo nombre, Provincia de Manabi, de paso por esta ciudad, a quién de 

conocer doy fe; con amplia libertad y conocimiento el otorgante, para que 

sea elevada a escritura pública, me: presenta: la minuta cuyo texto es et 

siguiente: Señor Notario: Sírvase incorporar en el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga el Aumento 

del Capital Social y la Reforma de Estatutos de la compañía SECCOM S. 

4urrrc.. mm. 

vb. Leonardo Patricio Espinel García 

O PÚBLICO TERCERO 
e e viejo - Ecuador 

 



  

    

  

  

S. A., como lo demuestra con el nombramiento que se agrega al protocolo; 

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, ejecutivo, domiciliado er la ciudad: de: Manta, cantór del 

mismo nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador.- 

  

      

      
ds Pd En mil quince, inscrita en el. Registro Mercantil del cantón 

Manta el dos de septiembre del dos mil quince, aumentó su capital en la 

suma de treinta mil dólares, con lo que el mismo quedó establecido en la 

suma de. treinta mit ochocientos dólares. TERCERA: AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, celebrada 

el día lunes diez de septiembre del dos mil dieciocho resolvió aumentar el 

capital suscrito en la suma de sesenta y nueve mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, corr lo: que el mismo llegará a ser de CIEN- 

MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, aumento que se lo 

 



  

    

   

efectúa mediante la emisión de sesenta y nueve mil doscientas 

ordinarias y 'nominativas de un dólar de valor cada una, refo 

artículo quinto de los estatutos sociales, el que quedará establecido enla 

siguiente forma: " ARTICULO QUINTO.- Capital Social.- El Capital 

Social es de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en cien mil acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una.”.- CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- ¡Blaseñór 

Augusto Darwin Carreño García, en la calidad con que interviene,” 

    

     

   
o. . . s ¿OÑTOV: 

en el acta de la Junta General de Accionistas del diez de septiembre Hebdos. mr dcr 
YTÓN Es AN: y co eng 

mil dieciocho, que se agrega como documento habilitante. Igualmente 

declara el aumento del Capital Social y reformado el artículo quinto de los 

estatutos sociales, todo al tenor de lo resuelto en la antes mencionada junta.- 

QUINTA: La compañía no mantiene contratos pendientes con el Estado ni 

con ninguna de sus instituciones públicas.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como tales el nombrámiento del 

representante legal y copia del acta de la Junta General de Accionistas 

celebrada el diez de septiembre del dos mil dieciocho,.- SEPTIMA: 

CUANTIA.- Está determinada por el monto en que se eleva el capital social 

de la compañía. Agregue usted señor Notario, las formalidades que por Ley 

NOTARIO PÚE LICO TERCERO 
Portoviejo - Ecuador 

 



  

corresponden a su función para que la escritura a celebrarsé alcance los 

efectos jurídicos deseados. Atentamente, Abogada María E. Delgado Alcívar 

. Mat. 13-2016.304 F:A:M.. Hasta aquí la minuta la que es fiel copia de su 

original, que fue presentada para este otorgamiento y que se archiva. El 

otorgante se afirma y se ratifica en el contenido íntegro de la minuta 

preinserta, la que se eleva a escritura pública para que surta los efectos   legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura integramente: al 

compareciente por mí, el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto y para 

constancia firma en unidad de acto, conmigo, el Notario Público que da fe. 

       
Augusto Darwin Carreño Garci 

C.C. 1306329093 

   



  

  
      

     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA UNIVER: a 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA SECCOM S. A CELEBRADA 
10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. 

En la ciudad de Manta, siendo las 14 horas del día lunes 10 de sept lembra dal. 
2018, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. 11, entre calíga 49. 
13, se reúnen los accionistas de la empresa, señores Sandro Andrade Grijalva, 
Presidente de la compañía y por tento de la junta; propietario de 24.640 
acciones y el señor Lider Suárez Suárez, poseedor de 6.180 acciones; las 
acciones son ordiñariás y nominativas de un dólar de valor cada una, por lo que 

al encontrarse presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas al amparo de lo establecido en el articulo 238 de' la Ley de 
Compañías, con el fin de tratar los puntos constantes en el siguiente orden del 
día: 

PUNTO UNO.- Aumento del Capital Social, suscripción y foma: 
mismo. 

  

    

  

   

PUNTO DOS. Reforma de Estatutos. l Fan 
7 ¿09 PÚBLICO 

Actúa como secretario de la junta el señor Augusto Carreño 
general de la empresa. 

La Presidencia declara instalada la sesión, una vez verificada 
accionistas de los presentes tal cual lo dispone el artículo 239 de 
Compañías, entrando a conocer el primer punto del orden dla e S ques 
previamente ha sido aprobado por los asistentes: ¿ nd 

  

AnS 

PUNTO UNO.- Al respecto expresa el Presidente de la compañía, « que.con el 
fin de “ampliar la estructura financiera de la sociedad. y par convenir a los 

intereses de la misma, es necesario aumentar el capital social de la firma, 
proponiendo que este aumento se lo haga en un monto de $ 69.200.00, 
mediante la suscripción de 69.200 acciones erdinarias y nominativas, el que 
será pagado en su totalidad mediante la capitalización de créditos que 
mantienen los accionistas en la compañía, contabilizados como Aporte para 
Futura Capitalización, aumento que se lo realizaría en proporción al capital que 

cada uno de ellos mantiene en la sociedad. , 

No habiendo objeción de parte de los accionistas presentes, se acepta por 
unanimidad la moción propuesta por el Presidente, aprobándose en 
consecuencia aumentar el capital social en la suma de $ 69.200.00, mediante 
la suscripción de 69.200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 
cada una, así como la forma de pago del mismo, que es en su totalidad 
mediante la capitalización de créditos que mantienen a su favor en la 
sociedad, valores que se encuentran contabilizados cemo Aportes para Futura 
Capitalización, en p E al capital que cada accionista posee en la 
compañia, con 16] Social queda] establecido en la suma de $     

   

    

   

100.000.000, div linarias y nominativas de un dólar 
de valor cada + nidad el siguiente cuadro de 

Metrecrt,, 

, Leonardo Patri ¡cio Espinel García 

"Ab. Leonardo Paria Eonia HOTARIO PÚBLICO TERCERO 
sia - Ecnacior 

 



  

  

    a, só - 
=20 | CAPITAL [ SUSCRITO] PAGADO] TOTAL| NUMERO 

ACCIONISTA | ACTUAL | AUMENTO | CRÉDITOS | CAPITAL | ACCIONES 

Sandro 24.640 55.360 55,380 80.000 80.000 
Andrade G. 

Líder Suárez 6.160 13.840 13.840 20.009 20.000 
Suárez 

TOTAL 30.800 69.200 69.200: 100.020 |- 100.000 

  

  

  

                  

PUNTO DOS.- Como consecuencia del aumento de capital aprobado, se 
reforma el artículo quinto del estatuto, el queda redactado en la siguiente 
forma: “ARTICULO QUINTO:- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 1 
compañía es de Cien mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido po” 
Cien mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América de valor cada una.”. 

Siendo las 15 horas, habiéndose agotado el orden del día y sin tener otro 
asunto que resolver se da por terminada la junta general extraordinaria 
universal de accionistas y se procede a redactar el acta respectiva, la misma 
que fue leída en alta voz y aprobada por los accionistas los cuales proceden a 

firmarla en unidad de acto. o : 
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     Dirección Genesad de Registro Crál, REPÚBLICA DEL ECUADOR y to tea dec 
Disección General de Registro Civa, entíficación y Cedufación 
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S UU 10S 
So 

  
Amero único de idóntificación: 1050 

¿Nombres det ciudadano: - CARREÑO GARCIA AUGUSTO DARVIN 

Po Fécha de nacimiento: 30, DE OCTUBRE. DE 1971. 
, 

Jaco ECUATORIANA: », 

  

   Instrucción: SUPERIOR 

0 Profesión: TECNÓLOGO e 

  

ls a MENDOZA DUEÑAS MARIA DE Los ANGELES 
“1 

E C 

e Matristónto: 24 DE ENERO DE 1995 

    

   

ON PORTOYIS 0d OCARTON PORTON! 
2 AUTE PORTO 

e 

AO estores apaición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

- información ceitiicada ala fecha 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

- Emisor LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIESO-NT 3 - MANASI - 
PORTOVIEJO 

   
FE Ne de certificado: 183-153-26414 

l A 

Ú 
a Ing. Jorge Troya Fuertes 
83-158-2641, Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electránicamente 

La insíítución o persona arde quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsAIvirtual.registrocivíLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinezfregistrocinilgob.ec 

        

  
 



  

SECCOM S.A 

Manta-Ecuador 

Manta, 01 de noviembre del 2016 

Señor 

AUGUSTO DARVIN CARREÑO GARCIA 

Cudad.- 

De mus consideraciones. - 

Céraplase informarie que la junta Extraordmana y Universa! cñas 
compañia SECCOA SA, pia en esta mismo fecha. a 
como Geranta General, el periodo de CINCO AÑOS, coin: 
añbuciones establecidos en dos estatutos de kl Empresa, 
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¡HRCERA NARA TERCER:     

    

      

    

  

pa tricío 
¿ÚBLICO 

corespondiénddle entra otras funciones ejercer la representación legal, prbrcial y 

extrajudicial de la misma, 

La compañía SECCO% S.A, se constituyó el tiecists de mayo del año dos mi 

ste. ante el Abogado Sinón Zambrano Veices, Netarno Cuano del canton Mama, 
escritura inscrita el venfnmeve de fumo del doz ral siete, en el registro mercanti 

ds cantón Manta 

Al expresarle mis felicitaciones, je deseo éxitos en 

a LS 

SR. ROBERTO ANDRADE GRIJALVA 
PRESIDENTE 

DOY FE: Que esta copia 
ESUSTATES su original. 

FECHA: 24 $T, 23 

Ab. Leouwardo Patr icio'Espinel García 
NOTARIG- FERGERO- PORTOVIEJO 
  

   
   

      

Razón: acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SECCOM SA. 
fiania, 91 de novembie C 22016 

  

LA 

SR. AUGUSTO CARREÑO GARCIA 
C.C. 130532909-3 

Ax. Fiano Reyes y cale 34 No. 105 

YE 2025187 y 2625125 

NOTARIÓ PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO A NUEVE FOJAS 

IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE 

REPOSAN EN EL ARCHIVO A Mil CARGO, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DELCANTÓN MANTA 

  

Ab, Felipe Ernesto 
Martínez Vera 

  

RAZÓN: Siento como tal, que mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, con número de Protocolo 201813010037P01401, de fecha 

veinticuatro de septiembre del dos mil dieciocho, otorgada ante la Notaría Tercera 

del cantón Portoviejo; Siento al margen en la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA SECCOM SOCIEDAD ANONIMA, con número de 

Protocolo 1535, de fecha dieciséis de mayo del año dos mil siete, otorgada ante el 

Doctor Simón Zambrano Vinces, Notario Público Cuarto del Cantón Manta en ese 

entonces, según lo dispuesto en los términos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, de fecha diez de septiembre del dos mil 

dieciocho, que en unanimidad aprueban el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SECCOM S.A. DOY FE.- Manta, veintiocho. de 

  

El CANTÓN MANTA 
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DARWIN Á có / 1 
7 2 

z : . ii A 7 
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.NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE ECAPITALCON y REFORMAL DE ESTATUTOS DE A 4 hi hi 
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INVALIDA? dos caos QUE SE ENCUENTRAN EN Eo NECESARIOS PARA 
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